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Frente a la gestión de notificación señalada por la parte demandante en 
memorial remitido a la cuenta institucional de este despacho, estése a lo 

resuelto en providencias de 15 de septiembre y 9 de diciembre de 2020, 
las cuales se encuentran ejecutoriadas, puesto que no se formuló recurso 
en su contra dentro de la oportunidad establecida por el legislador (arts. 
302 y 318 C.G.P.).  
 
Sobre el particular, en cuanto a la notificación personal mediante mensaje 
de datos, la Corte Constitucional ha señalado que:  
 
“Así, el inciso 5 del artículo que se estudia dispone que el interesado en la 
notificación debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona a 
notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información 
y aportar evidencias. A juicio de la Sala, este cambio en el modelo de 
notificación personal no es extraño ni novedoso, en tanto pretende, en 
virtud del deber de colaboración con las autoridades que tienen las partes 
procesales, garantizar que la dirección electrónica o sitio en el que se va a 
efectuar la notificación personal sea, en efecto, una dirección utilizada por 
el sujeto a notificar, a fin de realizar los principios de publicidad, celeridad 
y seguridad jurídica, y de garantizar los derechos de defensa y 
contradicción” (sentencia C-420-2020). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-36 de 8 de marzo de 2021 
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